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	INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN ESTATAL EN NAYARIT


ACTA DE SUBASTA


En la Ciudad de Tepic, Nayarit, siendo las 14 Hrs. con 15 minutos del día 15 de diciembre de 2011 reunidos en el local que ocupa el Departamento de Conservación y Servicios Generales, sito en Calz. Ejercito Nacional No. 14, Los C. Los C. Ing. Fernando Verdin Heras, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, no asistió el representante del Órgano Interno de Control Delegacional, no asistió el representante de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos, no asistió el representante de la Jefatura Delegacional de Servicios de Planeación y Finanzas, los participantes para esta Subasta, los C. Salomón Colín Marín, Jose Luis Arana Ríos, representante de Metales y Metales, S.A. de C.V., Urbano Peña Gascón y Jose Joaquín Sandoval Jiménez, así como L.C. Cristina Camila Tovar Acuña y el Lic. Luis Adolfo Eduardo Aguirre Vizcarra, adscritos al Departamento de Conservación y Servicios Generales en calidad de testigos con el objeto de proceder a realizar el Acto de Apertura de Ofertas de la Subasta de la Licitación Pública No. LPN-001-NAY-11 relativa a la enajenación por venta de bienes muebles, vehículos y desechos de bienes muebles de generación periódica a través de contrato, consistente en las siguientes 8 (ocho) partidas desiertas, a las cuales se considerará postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta fijado para la Licitación, quedando de la siguiente forma: ----------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Partida 1 (uno) Liquido Fijador Cansado con recuperación de gramos-plata por litro hasta 3.9 Grs./Lt., con valor mínimo de venta de $22.7117 (veintidós pesos 7117/10000 M.N.) por litro, partida 2 (dos) Trapo (colchas, cobijas, sabanas, cortinas, vestuarios, campos, portacharolas y otro tipo de tela proveniente de los hospitales, limpios), con valor mínimo de venta de $3.3289 (tres pesos 3289/10000 M.N.) por kilogramo., partida 3 (tres) Cartuchos Vacíos en buen estado, con valor mínimo de venta de $6.6667 (seis pesos 6667/10000 M.N.) por pieza; partida 4 (cuatro) Cartuchos Vacíos en mal estado, con valor mínimo de venta de $2.00 (dos pesos 00/100 M.N.) por pieza; partida 7 (siete) Vehiculo Ecco. B-004, Mca. Dodge, tipo Pick-Up, Mod. 1992, con un valor mínimo de venta $15,030.00 (quince mil treinta pesos 00/100 M.N.) por la unidad; partida 12 (doce) Vehículo Ecco. B-836, Mca. Nissan, tipo Ichi-Van, Mod. 1993, con un valor mínimo de venta $15,384.67 (quince mil trescientos ochenta y cuatro pesos 67/100 M.N.) por la unidad; partida 14 (catorce) Vehículo Ecco. D-254, Mca. Chevrolet, tipo Suburban, Mod. 1994, con un valor mínimo de venta $12,928.67 (doce mil novecientos veintiocho pesos 67/100 M.N.) por la unidad; partida 15 (quince) Cámara de video, Mca. Hitachi, Mod. MV-2400, serie 101711462, con un valor mínimo de venta $66.67 (sesenta y seis pesos 67/100 M.N.) por el bien. --------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Enterados todos los que intervienen con motivo del presente Acto, se procedió a dar lectura al procedimiento de la Subasta especificada en las Bases de las que ya firmaron manifiesto de decir verdad que conocen su contenido y están conformes todos licitantes, asimismo a la lista de licitantes registrados y no hubo postura legal por no haber interesados en participar en la primera almoneda. ----------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acto seguido se procede con la segunda almoneda, donde se reduce un diez por ciento de la postura legal anterior, declarándose desiertas las partidas 1, 2, 3, 4, 7, 12, 14 y 15 por no haber interesados en participar en ellas; continuando con las siguientes partidas: --

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Partida 1 (uno) Liquido Fijador Cansado con recuperación de gramos-plata por litro hasta 3.9 Grs./Lt., con valor mínimo de venta de $20.4405 (veinte pesos 4405/10000 M.N.) por litro, presentan postura el C. Salomón Colín Marín, quien oferta $20.70 (veinte pesos 70/100 M.N) por litro, declarándose preferente la postura del C. Salomón Colín Marín, se pregunta a los postores si desean mejorarla en porcentaje de incremento al uno porciento, dejando transcurrir cinco minutos de haber hecho la pregunta sin que se mejore la postura, declarándose fincada la partida 1 (uno) de la subasta a favor del C. Salomón Colín Marín por $20.70 (veinte pesos 70/100 M.N) por litro, quien otorgo en garantía el cheque personal No. 5701196, de HSBC, a favor del IMSS, por la cantidad de $10,400.00 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Partida 12 (doce) Vehículo Ecco. B-836, Mca. Nissan, tipo Ichi-Van, Mod. 1993, con un valor mínimo de venta $13,846.20 (trece mil ochocientos cuarenta y seis pesos 20/100 M.N.) por la unidad; presentan postura el C. Salomón Colín Marín, quien oferta $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N) por unidad, declarándose preferente la postura del C. Salomón Colín Marín, se pregunta a los postores si desean mejorarla en porcentaje de incremento al uno porciento, dejando transcurrir cinco minutos de haber hecho la pregunta sin que se mejore la postura, declarándose fincada la partida 12 (doce) de la subasta a favor del C. Salomón Colín Marín por $14,000.00 (catorce mil pesos 00/100 M.N) por unidad, quien otorgo en garantía el cheque de caja No. 0606349, de HSBC, a favor del IMSS, por la cantidad de $1,800.00 -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Partida 14 (catorce) Vehículo Ecco. D-254, Mca. Chevrolet, tipo Suburban, Mod. 1994, con un valor mínimo de venta $11,635.80 (once mil seiscientos treinta y cinco pesos 80/100 M.N.) por la unidad; presentan postura el C. Jose Luis Arana Ríos, representante de Metales y Metales, S.A. de C.V., quien oferta $11,800.00 (once mil ochocientos pesos 00/100 M.N) por unidad, declarándose preferente la postura del C. Jose Luis Arana Ríos, representante de Metales y Metales, S.A. de C.V., se pregunta a los postores si desean mejorarla en porcentaje de incremento al uno porciento, dejando transcurrir cinco minutos de haber hecho la pregunta sin que se mejore la postura, declarándose fincada la partida 14 (catorce) de la subasta a favor del C. Jose Luis Arana Ríos, representante de Metales y Metales, S.A. de C.V. por $11,800.00 (once mil ochocientos pesos 00/100 M.N) por unidad, quien otorgo en garantía el cheque de caja No. 13805784, de Santander, a favor del IMSS, por la cantidad de $16,500.00, mismo cheque que se tiene en la partida 6 de la Licitación de la cual se deriva la presente Subasta, ya que no se adjudico las partidas 6 y 13, correspondiéndole $6,500.00 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Partida 15 (quince) Cámara de video, Mca. Hitachi, Mod. MV-2400, serie 101711462, con un valor mínimo de venta $60.00 (sesenta pesos 00/100 M.N.) por el bien, C. Urbano Peña Gascón, quien oferta $61.00 (sesenta y un pesos 00/100 M.N) por el bien, declarándose preferente la postura del C. Urbano Peña Gascón, se pregunta a los postores si desean mejorarla en porcentaje de incremento al uno porciento, dejando transcurrir cinco minutos de haber hecho la pregunta sin que se mejore la postura, declarándose fincada la partida 15 (quince) de la subasta a favor del C. Urbano Peña Gascón por $61.00 (sesenta y un pesos 00/100 M.N) por el bien, quien otorgo en garantía $10.00 (diez pesos 00/100 M.N.) en efectivo. ------------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Las Cédulas de oferta constituyen en anexos de esta Acta y se firman por lo participantes, como constancia de su presentación. ----------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Finalmente, el C. Ing. Fernando Verdin Heras, Jefe del Departamento de Conservación y Servicios Generales, pormenorizo los sucesos presentados en éste acto, mismo que se adjunta en la presente Acta, siendo lo siguiente: no se presenta ningún suceso extraordinario. ----------------------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Sin otro asunto que tratar se da por concluido el presente Acto, firmando de entera conformidad al margen y al calce los que en el intervinieron, siendo las 15 Hrs.,  con 30 minutos del día de la fecha. ----------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

	Ing. Fernando Verdin Heras 
	
	No asistió

	Jefe del Departamento Delegacional de Conservación y Servicios Generales
	
	Representante del Órgano

Interno de Control Delegacional

	C. Salomón Colín Marín
	
	Jose Luis Arana Ríos, representante de Metales y Metales, S.A. de C.V.

	Licitante
	
	Licitante

	Urbano Peña Gascón 
	
	Jose Joaquín Sandoval Jiménez

	Licitante
	
	Licitante


	L.C. Cristina Camila Tovar Acuña
	
	Lic. Luis Adolfo Eduardo Aguirre Vizcarra

	Testigo
	
	Testigo

	No asistió
	
	No asistió

	Representante de la Jefatura Delegacional de Servicios Jurídicos
	
	Representante de la Jefatura Delegacional de Servicios de Planeación y Finanzas


	C. Andres Alfonso Peña Gutierrez 
	
	C. David Xolotl Arriaga Maza

	Oyente
	
	Oyente


Hoja 4 de 4

[image: image1.jpg]